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XESLYELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, remita un informe detallado sobre la reciente adquisición de

vehículos para el área de tránsito, especificando:

a) cantidad y tipo de vehículos adquiridos y su destino específico;
b) equipamiento y características de los vehículos, incluyendo tecnología de

seguridad;

c) cantidad de videocámaras instaladas en los vehículos y costo en

cumplimiento de la Ordenanza 5508 (registro fílmico de operativos de control
de tránsito).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 156-	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
CO
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